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(Murcia), procedente de la planta terminal de recepción, 
almacenamiento yregasificación de gas natural licuado, 
situada en el término municipal de Cartagena (Murcia), 
para su transporte a los puntos de destino, a través de los 
gasoductos entre Alicante y Valencia, siendo su presión 
máxima de servicio de 72 bares.

Cada grupo compresor, de 700.000 m3 (n)/h de capaci-
dad nominal, se instala en una cabina, tanto para su pro-
tección contra los agentes atmosféricos, como para la 
insonorización de la instalación.

La turbina de accionamiento del compresor tendrá una 
potencia ISO de 11.200 kW, será de gas, de dos ejes, con 
sistema de arranque completo, con dos motores neumáti-
cos de gas y sistema de alimentación de gas combustible. 
Como combustible para las turbinas de accionamiento de 
los compresores se emplea el propio gas natural que se 
obtiene a través de una estación de regulación y medida 
para el gas combustible, de arranque y de calderas.

El presupuesto total de las instalaciones de la estación 
de compresión de gas natural de Crevillente (Alicante), 
previsto en la documentación técnica presentada por 
la empresa «ENAGÁS, Sociedad Anónima», asciende 
a 8.087.192,79 euros; no sufriendo incremento alguno 
como consecuencia de las modificaciones contempladas 
en la Addenda n.º 2 al proyecto de la estación de compre-
sión de Alicante con relación al presupuesto previsto ini-
cialmente en el proyecto primitivo, al que se refiere la 
Resolución de la Dirección General de Política Energética 
y Minas, de 16 de julio de 2003, por la que se otorgó a la 
empresa «ENAGÁS, Sociedad Anónima», autorización 
administrativa y aprobación del proyecto técnico para la 
construcción de las instalaciones correspondientes a una 
estación de compresión de gas natural, en el término muni-
cipal de Crevillente, en la provincia de Alicante.

Tercera.–Teniendo en cuenta que como consecuencia de 
las modificaciones de las instalaciones previstas en la citada 
Addenda n.º 2 al proyecto de la estación de compresión de 
Alicante, objeto de la presente resolución, no se modifican 
ni la capacidad nominal total de la estación de compresión, 
que se mantiene en 700.000 m3 (n)/h, ni el presupuesto de 
las instalaciones de dicha estación, que se mantiene en 
8.087.192,79 euros; a las modificaciones contempladas en 
la referida Addenda n.º 2 les será de aplicación lo previsto 
en el artículo 13 de la Orden  ECO/31/2004, de 15 de enero, 
por la que se establece la retribución de las actividades regu-
ladas del sector  gasista. («Boletín Oficial del Estado» de 19 
de enero de 2004).

Cuarta.–Con la salvedad de lo señalado en las condicio-
nes anteriores, a las instalaciones comprendidas en el ám-
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De conformidad con lo dispuesto en los artículos 48.1 
de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre 

bito de la ampliación de la referida Addenda n.º 2 al pro-
yecto de la estación de compresión de Crevillente 
(Alicante), que se autoriza por la presente Resolución, les 
será de aplicación lo previsto en el condicionado de la 
Resolución de la Dirección General de Política Energética 
y Minas, de 16 de julio de 2003, por la que se otorgó a la 
empresa «ENAGÁS, Sociedad Anónima», autorización 
administrativa y aprobación del proyecto técnico para la 
construcción de las instalaciones correspondientes a una 
estación de compresión de gas natural, en el término muni-
cipal de Crevillente, en la provincia de Alicante, así como 
el reconocimiento de su utilidad pública.

Contra la presente Resolución podrá interponerse re-
curso de alzada ante el Ilmo. Sr. Secretario General de 
Energía (por delegación Orden ITC/ 1102/2004, de 27 de 
abril, Boletín Oficial del Estado número 103, de 28 de-
abril), en el plazo de un mes, de acuerdo con lo estableci-
do en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en la Ley 6/1997, de 14 de 
abril, de Organización y Funcionamiento de la Adminis-
tración General del Estado.

Madrid, 26 de noviembre de 2004.–El Director 
General de Política Energética y Minas, Jorge Sanz Oli-
va.–58.147. 

de 1954, y 48.2, 49, 50 y 51 de su Reglamento, de 26 de 
abril de 1957, esta Delegación del Gobierno acuerda se-
ñalar los días que a continuación se detallan para que la 
entidad beneficiaria «Enagas, S. A.», proceda a los pagos 
del justiprecio e intereses por expropiación e imposición 
de servidumbres de paso del Gasoducto Villalba-Tuy.

Día: 17 de enero de 2005. Hora: De 9.30 a 14.00 y de 
16.00 a 19.00. Lugar: Casa Consistorial de Santiago de 
Compostela.

Día: 18 de enero de 2005. Hora: De 9.00 a 10.30. Lu-
gar: Casa Consistorial de Dodro.

Día: 18 de enero de 2005. Hora: De 11.15 a 13.30. 
Lugar: Casa Consistorial de Rois.

Día: 18 de enero de 2005. Hora: De 14.00 a 14.30 y de 
16.00 a 19.00. Lugar: Casa Consistorial de Padrón.

Día: 19 de enero de 2005. Hora: De 9.00 a 9.30. Lu-
gar: Casa Consistorial de Brion.

Día: 19 de enero de 2005. Hora: De 10.00 a 13.15. 
Lugar: Casa Consistorial de Ames.

Día: 19 de enero de 2005. Hora: De 14.00 a 14.30 y de 
16.00 a 17.30. Lugar: Casa Consistorial de Oroso.

Día: 20 de enero de 2005. Hora: De 9.00 a 12.30. Lu-
gar: Casa Consistorial de Ordes.

Día: 20 de enero de 2005. Hora: De 14.00 a 14.15 y de 
16.00 a 17.00. Lugar: Casa Consistorial de Mesia.

Día: 21 de enero de 2005. Hora: De 9.00 a 12.30. Lu-
gar: Casa Consistorial de Abegondo.

Día: 24 de enero de 2005. Hora: De 9.30 a 12.30. Lu-
gar: Casa Consistorial de Oza Dos Ríos.

Día: 24 de enero de 2005. Hora: De 13.00 a 14.00 y de 
16.00 a 19.00. Lugar: Casa Consistorial de Coiros.

Día: 25 de enero de 2005. Hora: De 9.30 a 10.00. Lu-
gar: Casa Consistorial de Irixoa.

Día: 25 de enero de 2005. Hora: De 11.00 a 12.00. 
Lugar: Casa Consistorial de Aranga.

De esta convocatoria se dará traslado a cada interesa-
do mediante la oportuna cédula de citación individual, 
significándose que esta publicación se realiza, igualmen-
te, a los efectos que determina el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
para la notificación de la presente Resolución en los ca-
sos de titular desconocido o domicilio ignorado, según se 
relaciona en el anexo.

A Coruña, 15 de diciembre de 2004.–El Delegado del 
Gobierno, Manuel Ameijeiras Vales.–58.833. 



11600 Jueves 30 diciembre 2004 BOE núm. 314

  



BOE núm. 314 Jueves 30 diciembre 2004 11601

  



11602 Jueves 30 diciembre 2004 BOE núm. 314

  



BOE núm. 314 Jueves 30 diciembre 2004 11603

  



11604 Jueves 30 diciembre 2004 BOE núm. 314

  


